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Marco de Referencia
Según la Ley 152 de 1994 con base en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo aprobado, cada uno de los organis-
mos públicos de todo orden a los que se aplica esta 
ley preparará su correspondiente Plan de Acción1, 
partiendo de un plan indicativo del cuatrienio del 
Plan Nacional de Desarrollo  correspondiente. Es de 
anotar que dicho Plan de Acción se elabora bajo los 
“principios generales de planeación que rigen las 
actuaciones de autoridades nacionales, como son: la 
autonomía en las funciones de planicación, los cri-
terios de concurrencia, complementariedad y sub-
sidariedad, la coordinación con otras entidades, 
la consistencia de los planes con la proyección 
de ingresos y de nanciación, y la continuidad de 
los planes de desarrollo nacional, así como se pre-
serva la participación ciudadana. Además se debe 
contar con criterios de medición de costo-benecio 
ambiental con una eciencia que permita tener una 
relación  positiva entre benecios  y costos”.

El Plan de Acción 2005 del Ideam, contiene como 
elementos fundamentales los planes, programas y 
proyectos a ejecutar con recursos del presupuesto 
nacional y los  recursos propios, teniendo en cuenta  
las orientaciones generales del Plan Estratégico de 
la entidad 2004- 2008, los objetivos del Plan Nacio-
nal de Desarrollo “Hacia un Estado comunitario 
2002-2006”, así como las  actividades a realizar en 
lo administrativo y técnico teniendo en cuenta la 
gestión encomendada a cada dependencia con los  
recursos humanos, técnicos  y administrativos  a su 
cargo, como también aquellas resultado de los com-
promisos determinados en los Decretos de Renova-
ción 291 y 292 de 2004.  

Considerando los elementos de planicación men-
cionados, el Plan de Acción, se congura con aque-
llos proyectos y actividades que se ejecutan a través 
del Plan Operativo Anual de Inversiones -POAI-, y las 
demás actividades necesarias para el cumplimiento 
de las  tareas de la gestión institucional en general, 
con la aplicación de los recursos de la Nación - 
de inversión o funcionamiento-, los recursos pro-
pios, de cooperación internacional, y que se eje-
cutan a través de proyectos como el de “Análisis, 

recopilación de información y diseño del sistema 
de información ambiental”; “Difusión y servicio de 
información ambiental”; “Mantenimiento de la Red 
de Estaciones hidrometeorológicas y ambientales”; 
“Diagnóstico de la calidad físico química y biológica 
del país”, así como el de la “Adquisición de la sede 
central y sedes operativas regionales del Ideam”, y 
los demás proyectos y actividades desarrolladas en 
cumplimiento de su misión.

Esos proyectos y actividades requieren ser medidos 
en sus resultados e impactos a través de indicado-
res, así mismo se anota que a partir del año 2004 se 
ha venido consolidando el proceso de planicación 
participativa2, y atendiendo las recomendaciones 
del Plan de Mejoramiento de la Contraloría General 
de la República. 

1. ELEMENTOS DEL PLAN DE ACCIÓN 

1.1 Objetivo del Plan: Enmarcados dentro de los 
objetivos misionales y funciones de la entidad, así 
como articulado y en armonía con la política secto-
rial y los grandes objetivos relacionados con dicho 
sector en el Plan Nacional de Desarrollo 2002- 2006  
“Hacia un Estado Comunitario”.

1.2 Determinación de las dependencias y niveles 
de la estructura organizacional responsables en 
dicho Plan: Teniendo en cuenta las inversiones y 
actividades que desarrollan de acuerdo con sus fun-
ciones, y que se consignan en el Plan Operativo 
Anual - POA- y otras actividades de investigación 
y/o gestión administrativa para cumplir las diferen-
tes responsabilidades  a su cargo.

Es importante anotar que esa delimitación de res-
ponsabilidades permite determinar el grado de 
contribución a las metas propuestas del Instituto 
durante un período de tiempo. 

1 Se reere al Plan de  Acción  de las entidades  públicas  en los artículos 
26 y 29.

2 Se reere a  la participación de los  diferentes niveles de decisión del  
Instituto en la formulación del  Plan de Acción.
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Esa delimitación de responsabilidades sirve a su vez 
para la medición de la gestión técnica y adminis-
trativa de los responsables teniendo en cuenta los 
resultados alcanzados.

1.3 Denición del Plan de Acción: Con base en los 
objetivos misionales y las responsabilidades de cada 
dependencia de acuerdo a esos objetivos, y bajo 
la estructura organizacional vigente, así como de-
niendo los recursos humanos, económicos, y legales 
disponibles se dene un Plan de Acción orientado 
desde la Dirección General con el apoyo técnico de 
la Ocina Asesora de Planeación, concertado con los 
responsables de cada dependencia misional, técnica 
y administrativa, que a su vez desde su participa-
ción en el Comité Directivo se responsabilizan de las 
metas y resultados de ese Plan de Acción, el cual 
se construye  a partir de las líneas de acción, ree-
jadas en los proyectos y actividades  que se consti-
tuyen en los instrumentos de gestión del Instituto a 
través de cada dependencia que los ejecuta. 

1.4 Cronograma de actividades con programas y 
proyectos: Dicho cronograma contiene las activida-
des, los indicadores de resultados de esas activida-
des, el tiempo de ejecución de las mismas, y los 
responsables de los  resultados esperados.

Ese cronograma debe presentar los procesos reque-
ridos para alcanzar los resultados, lo cual implica 
una organización de trabajo hacia el interior de 
cada dependencia en los aspectos técnicos y admi-
nistrativos con una adecuada asignación de cargas 
de trabajo, aplicando un método deductivo desde 
los objetivos superiores, llámese Objetivos misiona-
les, a las líneas de acción, seguido de las actividades 
principales y las actividades especicas, responsabi-
lidades, supervisión y determinación de indicadores 
que midan los resultados. 

1.5 Responsables y Apoyos: El Plan de Acción dene 
no solamente quienes serán los responsables de la 
ejecución de las actividades propuestas, sino esta-
blece claramente los recursos humanos, materiales, 
económicos, legales que servirán de apoyo al cum-
plimiento de las metas del Plan; siendo importante 
establecer la disponibilidad de esos recursos, y que 
efectivamente se utilicen con oportunidad con el 
menor margen de error para poder cumplir los obje-
tivos y resultados esperados.

1.6 Seguimiento y evaluación de resultados: El 
plan de acción como instrumento de planicación 
para la toma de decisiones y el cumplimiento de 
metas propuestas, debe ser objeto de monitoreo y 
control de resultados a través de indicadores, eva-
luables.

Como instrumento de planicación permite realizar 
los ajustes necesarios que permitan cumplir las 
metas trazadas, cuando todavía es oportuno reali-
zarlo, sin sacricar los objetivos propuestos y no 
vaya en menoscabo de los compromisos de inversión 
y aplicación de recursos económicos objeto de eje-
cución como son los recursos del presupuesto nacio-
nal o los generados por convenios con  cláusulas de 
cumplimiento de actividades y resultados.  

Esa evaluación tendrá como resultado el que se 
tomen decisiones oportunas de tal manera que se 
deberá denir las instancias a que acudirán los res-
ponsables del Plan para lograr los ajustes requeri-
dos, para lo cual el Director General con base en la 
evaluación realizada por la Ocina Asesora de Pla-
neación procede en el Comité de Dirección a pre-
sentar el caso para que se tomen decisiones que 
sirvan de apoyo a los tomadores de decisiones. 
 

2. OBJETIVOS DEL PLAN DE ACCIÓN

● Ejecutar con la mayor oportunidad, eciencia y 
ecacia los planes, programas, proyectos y activida-
des propias del Ideam dentro de sus objetivos misio-
nales,  teniendo en cuenta su misión y visión3.

● Lograr que los planes, programas, proyectos y 
actividades de la entidad se ejecuten maximizando 
el uso de los recursos humanos, nancieros y físicos  
con los que cuenta, con el mejor resultado de costo 
benecio social. 

● Armonizar el Plan a los objetivos generales de la 
política ambiental reejada en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2002-2006 y a los del SINA, de tal manera 
que  exista una articulación, y coordinación de nes 

3Misión del Ideam: Generar información y conocimiento para asesorar la 
toma de decisiones sobre la sostenibilidad ambiental del desarrollo, así 
como para hacer  pronósticos y alertar sobre eventos  hidrometeorológicos 
que puedan  generar desastres. 
Visión del Ideam: Ser el soporte técnico y cientíco por excelencia del 
SINA  para la toma de decisiones sobre el uso sostenible de los recursos 
naturales, así como una entidad altamente  conable en materia  de pro-
nósticos ambientales y alertas. Según la Ley 99/03 y subsiguientes decre-
tos  y normas.



Plan de Acción 2005 - Ideam

6

.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

y objetivos entre la planicación sectorial con los 
de la entidad.  

● Ejecutar el Plan conforme a la programación de 
actividades, resultados,  en los tiempos previstos y 
con responsables de los proyectos  objeto del Plan, 
plasmados en el Plan Operativo Anual- POA - y en 
el programa de actividades de cada dependencia de 
acuerdo con sus responsabilidades y funciones.

● Vericar mediante indicadores los resultados, la 
eciencia, ecacia y economía en el uso de los 
recursos de los diferentes proyectos y actividades 
del Plan de Acción. 

3.  PRINCIPALES COMPONENTES PLAN DE ACCIÓN 

Teniendo como base la misión, visión, los objetivos 
misionales del Instituto, resultado de un ejercicio 
de planeación estratégica, a partir del análisis de 
las funciones y competencias que le corresponden 
a la entidad , se denen las  principales líneas 
de  acción, que son a su vez desagregadas a través 
de los proyectos de inversión ejecutados por las 
diferentes dependencias, con aportes de la nación, 
recursos propios; a su vez  aquellas que se plasman 
en actividades propias de la gestión técnico admi-
nistrativa de la entidad.

En ese marco el Plan de Acción comprende dos gran-
des  temas: El Desarrollo Institucional, y la ejecu-
ción del POA 2005 - metas prioritarias misionales 
/metas asociadas al Plan Nacional de Desarrollo 
2002-2006.

3.1 Desarrollo Institucional 

Básicamente comprende los aspectos relacionados 
en el Plan Estratégico como la  optimización  de la  
red  hidrometeorológica y ambiental, así como de 
la Infraestructura de Informática y la  Sostenibili-
dad Financiera, además de las  actividades genera-
das  como  resultado de  la puesta en marcha de la  
renovación Institucional.

Durante el año 2005,el Instituto orientará esfuerzos 
de gestión a optimizar la operación de la red  hidro-
meteorológica y ambiental, como soporte básico del 

sistema de información del Ideam y del SINA; cum-
plir las metas de Renovación Institucional originadas 
en los decretos de renovación 291 y 292 de 2004, 
que le permitan una mayor eciencia de su gestión 
con la estructura organizacional  aprobada en dichos 
decretos, siendo uno de los aspectos también impor-
tantes de ese proceso de renovación poder contar 
con unas sedes propias y adecuadas para la labor del 
Instituto y obtener ahorros signicativos en pago de 
arrendamientos.

Se orientarán esfuerzos para aumentar la capacidad 
operativa de la infraestructura informática del Ins-
tituto con el n de avanzar en un sistema de infor-
mación integral, y con el adecuado equipamiento 
de hardware, su óptimo funcionamiento y manteni-
miento, y el énfasis en obtener mayores recursos 
a través de la venta de servicios especializados de 
información. 

3.1.1  Optimización de la Red Hidrometeoro-
lógica y Ambiental

La principal meta del Programa de Operación de 
Redes Ambientales es mantener una red moderna, 
eciente y conable, de tal manera que las princi-
pales acciones para el año 2005 se relacionan con 
las visitas técnicas y de mantenimiento programa-
das a las 2600 estaciones, así como continuar el 
proceso de instalación  de la red de estaciones auto-
máticas; el  mantenimiento y reposición de instru-
mental y equipos de las estaciones con base en un 
plan de reposición a mediano plazo, lo cual incluye 
compra de instrumental y equipos, como también 
modernizar los talleres de reparación y calibración 
del instrumental, unido a un programa de  capa-
citación para los funcionarios en mantenimiento, 
manejo y reparación de los equipos manuales y elec-
trónicos, elaboración de piezas, partes y manejo de 
información.

Con relación a la infraestructura de la red de esta-
ciones  automatizadas se seguirán  desarrollando las 
alianzas estratégicas con entidades del SINA y otras 
del sector gubernamental  y privado-, para la ins-
talación de 175 nuevas estaciones y el proceso de  
toma de datos. También se continúa en la tarea de  
estandarizar y actualizar procesos y procedimientos 
para la operación de la red, de tal forma que se 
aumente el ujo de datos al sistema de información 
del  Instituto.   
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Se presenta en la Tabla No. 1 “Optimización de la 
Red Hidrometeorológica y Ambiental  2005”, las acti-
vidades orientadas a “Mantener una red moderna 
y conable”, línea de acción inscrita dentro del 
objetivo de Construir Equidad Social - Prevención y 
Mitigación de Riesgos Naturales con la profundiza-
ción del conocimiento en riesgos naturales del Plan 
Nacional de Desarrollo 2002- 2006.
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3.1.2 RENOVACIÓN INSTITUCIONAL

Con base al Programa de Renovación de la Admi-
nistración Pública - PRAP-, durante el año de 2005 
se continúa el proceso de renovación institucional 
conforme al estudio técnico base de los decretos 
de renovación  291 y 292 de 2004, y  teniendo 
en cuenta  el Plan Nacional de  Desarrollo 2002- 
2006-  especialmente en el Objetivo  “Incrementar 
la transparencia y eciencia del Estado” - renova-
ción de la  administración pública  con un Estado 
gerencial-.  

Así es como se establecen las metas relacionadas 
con el ajuste a la planta de personal  de acuerdo al 
programa de renovación institucional; teniendo en 
cuenta la nueva estructura funcional y la eciencia 
en el gasto se orientarán acciones a lograr una ade-
cuada planta física de la sede central, incluyendo  la 
correspondiente a las bodegas  para los talleres de 
mantenimiento de la red, laboratorio físico química 
ambiental,  almacén; y  la consecución de sedes 
regionales en comodato, acciones que tienen como 
efecto además de  mejorar la  dotación de planta 
física acordes con las necesidades del Instituto, la 
disminución sustancial de pagos por arrendamientos 
dentro de una política de austeridad y eciencia del 
gasto público.   
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3.1.3 AUMENTO EN LA CAPACIDAD DE OPERA-
CIÓN DE  LA INFRAESTRUCTURA DE INFORMACIÓN

Como soporte tecnológico para optimizar el sistema 
de información ambiental en el procesamiento, 
almacenamiento, y disponibilidad de la misma para 
el uso del Ideam y otros actores del SINA, en el año 
2005 se avanzará en  la administración eciente de 
los diferentes sistemas y bases de datos históricos y 
en tiempo real del sistema de información satelital 
para el uso de  los usuarios del SINA y otras entida-
des del sector público y  privado. 

De otra parte se fortalecerá el apoyo tecnológico 
y de mantenimiento de software y hardware a las 
diferentes dependencias de la entidad a través del 
soporte a usuario “ help desk”.

De acuerdo con el Plan Estratégico de Sistemas se 
orientarán las acciones  para  proponer un modelo 
del sistema integrado de información del compo-
nente hidrometeorológico; el diseño, implemen-
tación y puesta en marcha  del componente de 
seguimiento y uso del recurso- sector manufactu-
rero-, y la producción de cinco módulos  de edu-
cación virtual que serán divulgados  a través de 
los medios  electrónicos de consulta Web, al igual 
que proponer nuevas arquitecturas de información y 
telecomunicaciones.
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3.1.4 SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL INSTITUTO 
-INCREMENTO DE INGRESOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS-

Durante el año 2005 el Ideam  seguirá gestionando el 
reconocimiento de los servicios prestados de Meteo-
rología Aeronáutica a la Aeronáutica Civil, de tal 
manera que permita a la entidad optimizar el ser-
vicio teniendo en cuenta las exigencias de personal 
técnico especializado en esas labores, la necesidad 
de brindarles una continua capacitación y actuali-
zación de conocimientos, según las características 
propias del servicio el cual actualmente está pre-
sente en 27 aeropuertos.  

La capacidad del Instituto de producir información 
ambiental, para múltiples usos de los sectores de la 
producción nacional, la investigación sobre el desa-
rrollo sostenible y la sociedad en general, se orien-
tará en el año 2005 a buscar una mayor eciencia a 
partir de la elaboración de un estudio de mercado 
que permita orientar la gestión que el Ideam debe 
realizar con la producción de sus servicios, además 
de actualizar sus tarifas de servicios de laboratorio 
ambiental y a liderar su condición de laboratorio de  
referencia para acreditar a los laboratorios ambien-
tales del SINA y otros que requieren esa acreditación 
según normas nacionales 
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3.2 EJECUCIÓN DEL POA 2005 - METAS 
PRIORITARIAS MISIONALES/METAS ASOCIADAS AL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2002 - 2006
 
El POA 2005 se convierte en  componente funda-
mental del Plan de  Acción del Ideam en razón de 
su condición de instrumento de planicación que 
reeja los planes, programas y proyectos a ejecutar 
anualmente como resultado de la aplicación de los  
recursos de inversión del presupuesto nacional, para 
desarrollar los objetivos misionales de la entidad y 
sus responsabilidades dentro del Sistema Nacional 
Ambiental  - SINA-  a partir de lo estipulado en la  
Ley 99/93- artículo 17-, además de armonizar y arti-
cular dichos objetivos  a los denidos desde el Plan 
Nacional de Desarrollo 2002- 2006 “Hacia un Estado 
comunitario”. 

Bajo el anterior marco de referencia el Plan de 
Acción a ejecutar a través del POA 2005 , se muestra 
pormenorizadamente en el documento “Plan Opera-
tivo Anual 2005- Enero 2005”.

3.2.1 PLAN DE ACCIÓN Y SU RELACIÓN CON EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO 2002-2006

A continuación se describen los principales proyec-
tos y actividades del Ideam que  hacen parte del 
Plan de Acción, y su relación con los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo, de tal manera que 
puede establecerse la armonización entre los dos  
planes, teniendo en cuenta  que esos proyectos  en 
su mayoría  hacen parte del POAI que tienen como 
fuente de recurso los aportes nación, y los recursos 
propios-, reejados en la ley de presupuesto 2005, y 
ejecutados a través de los proyectos registrados en 
el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, BPIN.

7 POAI- en específico hace relación a las inversiones generadas de los recursos 
del presupuesto nacional  aprobados por la ley de presupuesto 2005 y ejecutados a 
través de los proyectos inscritos por el Ideam en el Banco de proyectos de Inversión 
nacional- BPIN- del Departamento Nacional de  Planeación- DNP- 



.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  Plan de Acción 2005 - Ideam

19

Ta
bl

a 
N

o.
5 

 P
la

n 
N

ac
io

na
l d

e 
D

es
ar

ro
llo

 -
 2

00
2-

20
06

, 
O

bj
et

iv
os

, 
Pr

og
ra

m
as

 y
 E

st
ra

te
gi

as
 A

so
ci

ad
os

 
a 

la
 a

ct
iv

id
ad

es
 d

el
 Id

ea
m

 2
00

5



Plan de Acción 2005 - Ideam

20

.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  



.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  Plan de Acción 2005 - Ideam

21



Plan de Acción 2005 - Ideam

22

.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  



.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  Plan de Acción 2005 - Ideam

23



Plan de Acción 2005 - Ideam

24

.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  



.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  Plan de Acción 2005 - Ideam

25

Fu
en

te
: 

In
fo

rm
ac

ió
n 

es
tr

uc
tu

ra
 p

or
 la

 O
c

in
a 

As
es

or
a 

de
 P

la
ne

ac
ió

n 
de

l P
la

n 
de

 D
es

ar
ro

llo
 2

00
2-

20
06

 
y 

ac
ti

vi
da

de
s 

de
pe

nd
en

ci
as

 d
el

 Id
ea

m
.



Plan de Acción 2005 - Ideam

26

.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  

3.2.2 LÍNEAS DE ACCIÓN DEL POA POR ÁREAS 
MISIONALES.

Al nivel de ejecución del Plan de Acción por depen-
dencias misionales y técnicas se presentan los dife-
rentes proyectos a ejecutar consignados en el  POA 
2005, teniendo en cuenta las líneas de acción que 
corresponde  desarrollar a cada una de ellas.  

3.2.2.1  Hidrología

Su competencia misional se desarrolla a través de 
cuatro líneas de acción: Monitoreo y evaluación 
hidrológica, Modelos Hidrológicos, Evaluación hidro-
lógica, Análisis Laboratorio Física Química Ambien-
tal, cuyo detalle se presenta en la Tabla No. 6, 
con sus metas, actividades, indicadores y fechas de 
cumplimiento, tal como se consigna el POA 2005 de 
esa dependencia  

Se observa la orientación del trabajo a realizar por 
esta dependencia, teniendo en cuenta una breve 
descripción de esas líneas de acción:

3.2.2.1.1  El monitoreo y evaluación hidroló-
gica

Comprende la caracterización de los cuerpos de 
agua, incluyendo la oferta de aguas subterráneas; 
el monitoreo hidrológico - monitoreo de las aguas 
superciales, aguas subterráneas y calidad de las 
mismas; así como estructurar procesos de vigilancia 
y control de calidad del agua, y la elaboración de 
protocolos para actividades hidrométricas, acorde 
con la normatividad internacional que en la mate-
ria genera la OMM6, con la información de la red 
de estaciones, del laboratorio y otras entidades 
que deben suministrar información hidrológica al 
Ideam. 

De otra parte existen unas acciones de  asistencia 
técnica a terceros, tal como: apoyo a las solicitudes 
judiciales, elaboración del mapa de amenazas por 
inundación a escala regional y/o local, desarrollo de 
modelos de pronóstico de embalses para el sector 
hidroenergético.

3.2.2.1.2  Modelos  hidrológicos 

El proceso de generación de conocimiento sobre el 
comportamiento de las variables hidrológicas tiene 

como objetivo generar modelos de apoyo para la 
toma de decisiones; a través del desarrollo del 
modelo Hidrológico Nacional con dos componentes 
básicos: el conceptual y el operativo; dicho modelo 
debe construirse a partir de la integración dinámica 
de los componentes cantidad y calidad de aguas 
superciales y subterráneas. 

Una primera generación del modelo es la red hídrica 
estructurada, en la cual se hace explícita la diná-
mica de agua supercial, agua subterránea, cuer-
pos de agua lénticos, cuerpos de agua lóticos, y la 
incorporación en el modelo hidrológico de los mode-
los de sedimentación, al igual que en el monitoreo 
de variables físicas, el de variables de calidad debe 
incluirse también en el modelo general de hidrolo-
gía.

3.2.2.1.3 Evaluación hidrológica

Garantiza la toma de decisiones con el mejor soporte 
cientíco para la asistencia a los usuarios externos e 
internos en materia de hidrología, tiene como obje-
tivo la elaboración de los informes del agua para el 
Informe Anual sobre el Estado del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales Renovables en Colombia; la 
Actualización del Estudio Nacional del Agua; desa-
rrollar y aplicar metodologías para construcción del 
balance hídrico nacional a diferentes escalas tem-
porales y espaciales.

Igualmente, apoya al programa Hidrológico Inter-
nacional (PHI) de la Unesco, a la Comisión de 
Hidrología (CHi) de la OMM, participar en la red 
Interamericana de Recursos Hídricos (RIRH) de la 
OEA. Asesora al MAVDT en la negociación de recursos 
hídricos fronterizos, dene y establece metodolo-
gías de estimación hidrológica; emisión de certica-
dos y peritajes a los jueces de la República.

3.2.2.1.4 Análisis Laboratorio Físico-Quí-
mica Ambiental 

El Laboratorio de Físico Química Ambiental es una 
herramienta fundamental de gestión ambiental del 
IDEAM, contribuyendo con información de excelente 
calidad al conocimiento de los procesos de dete-

6De manera que se vean reejadas en las instancias internacionales las 
especicidades del recurso hídrico en nuestro país (trópico húmedo, selva 
amazónica, Chocó biogeográco),
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rioro o de recuperación de los recursos biofísicos 
del país, con énfasis en la calidad del agua super-
cial y lluvia. Adicionalmente presta servicios de: 
análisis sicoquímicos y microbiológicos de mues-
tras de agua residual, supercial y subterránea; ase-
soría tanto técnica como en la implementación de 
sistemas de calidad basados en la norma NTC/ISO/
IEC 17025 “Guía para el aseguramiento de la calidad 
analítica de laboratorios ambientales”.

El Laboratorio participa en procesos intra e interins-
titucionales en el componente de calidad de agua, 
como en el informe nacional ambiental, el proto-
colo para el monitoreo de agua y en la  elaboración 
del  modelo hidrológico nacional.
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3.2.2.2  Meteorología 

Las actividades se centran bajo las líneas de acción 
Sostenibilidad Ambiental para la Producción Nacio-
nal; la Generación de Información Cientíca; y la 
auditoría a la Red Meteorológica, y la Gestión de 
Datos, con la siguiente descripción de las mismas:

3.2.2.2.1 Sostenibilidad ambiental para la 
Producción Nacional 

Los datos serán utilizados fundamentalmente para 
la alimentación de los diferentes modelos de pro-
nósticos y predicción climática, con el monitoreo de 
fenómenos oceánicos, atmosféricos, y de informa-
ción global, a través de la red básica de la entidad y 
de los sistemas mundiales de observación del clima, 
el programa de datos y vigilancia del clima de la 
OMM, para los diferentes usuarios públicos y de la 
producción nacional.

Como productos se esperan el Estudio Nacional del 
Clima; los pronósticos del tiempo y  predicción cli-
mática para los diferentes niveles de decisión del 
Gobierno Nacional, los planicadores, los sectores 
productivos del país, el Sistema Nacional de Preven-
ción y Atención de Desastres y para la sociedad en 
general.

Servicios especializados de pronósticos y predicción 
climática con una estrategia de mercadeo denida 
para sectores como el agrícola, productores de 
hidroenergía, transporte y vías.

3.2.2.2.2 Generación de Información 
Cientíca del Cambio Climático. 

Desarrollar varios tipos de modelos que concentran 
la investigación climática en diferentes escalas de 
tiempo y de espacio - modelos de predicción climá-
tica y pronóstico del tiempo-7. Los datos y la infor-
mación producida contribuyen de manera esencial 
a los modelos globales de pronóstico que se corren 
en los centros climáticos mundiales, los cuales son 
usados operativamente en el Servicio de Pronósticos 
y Alertas del Ideam.  La red de estaciones meteo-
rológicas de referencia de Colombia, acordada con 
el Sistema Mundial de Observación del Clima-SMOC, 
participa de esa gran red mundial de observación 
que alimenta las predicciones climáticas del IPCC. 

3.2.2.2.3  Auditoría a la Red Meteorológica,  
y la Gestión de Datos

Teniendo en cuenta la necesidad de mejorar la cali-
dad del dato generado en las estaciones de la red 
hidrometeorológica, así como el manejo técnico al 
nivel de cada  área operativa, se realizará un mues-
treo de las estaciones que permita establecer un 
diagnóstico y con base en el mismo denir un pro-
grama de mejoramiento  al nivel  nacional.

7La oportunidad generada por la ocurrencia del fenómeno El Niño planteó 
una alternativa para la aplicación de la  investigación de los impactos en 
el clima nacional y su impacto ambiental y socio económico por medio de 
estudios preventivos tal como el realizado en el año 1997
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3.2.2.3  Ecosistemas e Información Ambien-
tal  

Las líneas de acción de esta dependencia se orientan 
a: La Caracterización y Monitoreo de Ecosistemas, 
Sistemas de Información Ambiental para Colombia, 
Estructuración de la Información, y Generación de 
conocimiento, las cuales se  describen a continua-
ción:

3.2.2.3.1 Caracterización y monitoreo de 
Ecosistemas

Las actividades están orientadas a la generación de 
productos que permitan establecer el estado de los 
ecosistemas del país, y plantear los criterios técni-
cos para la caracterización y seguimiento de estos 
en coordinación con los institutos de investigación 
del SINA y el IGAC, como contribución al ordena-
miento ambiental del país. 

Se trabaja también en la generación de protocolos 
para la captura de información ambiental y sis-
temas de análisis que permitan realizar el segui-
miento al recurso (suelos, tierras y ecosistemas), y 
los procesos asociados tales como los de remoción 
en masa de origen hidrometeorológico, los incen-
dios de las coberturas vegetales, el comportamiento 
de los suelos y tierras por procesos morfodinámicos 
y los procesos de la dinámica glaciar. 

Se provee de información básica y aplicada sobre 
suelos, tierras, coberturas vegetales y ecosistemas, 
en cooperación con otras entidades, priorizando 
aquellos ecosistemas estratégicos como los bosques, 
páramos, agroecosistemas, humedales y ecosiste-
mas marinos y costeros, que sirva como insumo para 
el desarrollo de políticas orientadas a la conserva-
ción, protección, manejo y aprovechamiento soste-
nible de los recursos naturales de la nación. 

3.2.2.3.2 Sistema de Información Ambien-
tal para Colombia

Se trabaja sobre la consolidación y operación del 
Sistema de Información Ambiental a  partir  de la 
información generada por las entidades del SINA y 
demás entidades  gubernamentales,  estableciendo 
los mecanismos para conformar y operar el sistema, 
liderando el acopio, integración, análisis, y difusión 
de la información generada sobre los ecosistemas 

del país, lo cual soporta el proceso de toma de deci-
siones de las autoridades ambientales.

3.2.2.3.3 Estructuración de la Informa-
ción 

El Servicio de Información Ambiental de tiempo real 
está orientado al seguimiento y pronóstico de la 
amenaza por movimientos en masa detonados por 
lluvias, y dinámicas torrenciales y de la probabilidad 
de ocurrencia de incendios en las coberturas vege-
tales, para la elaboración de alertas tempranas diri-
gidas al Sistema Nacional de Atención y Prevención 
de Desastres y la comunidad en general. 

3.2.2.3.4 Generación de Conocimiento 

Corresponde a la subdirección la generación de 
conocimiento sobre modelación ecosistémica e 
investigación aplicada, de las principales dinámicas 
relacionadas con la oferta, la estabilidad y la degra-
dación de los ecosistemas, coberturas vegetales, los 
suelos y las tierras del país, que puedan afectar la 
sostenibilidad ambiental.
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3.2.2.4  Estudios Ambientales

Su labor misional se enfoca al seguimiento a la sos-
tenibilidad del desarrollo, el ordenamiento ambien-
tal del territorio, apoyo al SINA, y la acreditación de  
laboratorios  ambientales.

Las actividades de la Subdirección se encuentran 
orientadas a generar protocolos, estándares y proce-
dimientos para la captura de información sectorial, 
sobre uso y manejo de recursos naturales, contami-
nación y degradación ambiental; igualmente, a reali-
zar estudios e investigaciones cientícas del cambio 
climático y sus efectos en el medio ambiente, tra-
bajos desarrollados como apoyo técnico y cientíco 
al MAVDT y a las diferentes entidades del SINA. 

En temas especícos de apoyo al MAVDT se orien-
tarán las actividades a la elaboración de los linea-
mientos y bases técnicas para el Ordenamiento 
Ambiental del  Territorio, así como el apoyo en 
materia de política ambiental de normas y regula-
ciones para el manejo, uso y  aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables.

Adicionalmente y con la información recopilada en 
los módulos de uso de recursos y de calidad del aire 
del SIA, se generarán indicadores ambientales y de 
desarrollo sostenible, sobre uso de recursos, emisio-
nes y generación de residuos, proponiendo alterna-
tivas tecnológicas para el uso y manejo sostenible 
de esos recursos.

A continuación se describen estas líneas de acción.

3.2.2.4.1 Seguimiento a la sostenibilidad 
del desarrollo

Se trabaja en dos aspectos: el primero hace énfasis 
en el seguimiento al uso y manejo de los recursos 
naturales por parte de los diferentes sectores; el 
análisis sobre los conictos ambientales en el uso 
y manejo de los recursos naturales, y la evaluación 
y propuesta de alternativas tecnológicas y sistemas 
de producción sostenible.  El segundo aspecto tiene 
que ver con el estado de los recursos naturales, ana-
lizando los efectos de la actividad económica sobre 
los recursos naturales; igualmente, se realizará el 
seguimiento a la calidad de los recursos naturales, 
y se analizarán los efectos ambientales, económicos 
y sociales, originados por el cambio climático, para 
establecer medidas de adaptación y de mitigación.

3.2.2.4.2  Ordenamiento Ambiental del Terri-
torio

Frente al Ordenamiento Ambiental del Territorio 
como línea de acción de apoyo técnico cientíco al 
MAVDT, se busca contribuir con el establecimiento 
de lineamientos al respecto, con el n de orientar el 
uso y manejo sostenible de los recursos naturales, 
y la inclusión de la variable ambiental en la ordena-
ción del territorio; así como avanzar con el proceso 
de seguimiento a la deserticación nacional y regio-
nal como apoyo para la elaboración de los planes 
de acción con la lucha contra la deserticación y la 
sequía.

3.2.2.4.3  Apoyo al SINA

La responsabilidad del Ministerio de Ambiente 
Vivienda y Desarrollo Territorial se concreta en 
aspectos como: Diagnósticos sobre los inventarios 
de emisiones, protocolos de muestreo, medición y 
manejo de datos de la calidad del aire y de captura, 
seguimiento y monitoreo al uso de recursos natura-
les por parte de los sectores productivos (iniciando 
con el sector manufacturero); estudios sobre los 
efectos del desarrollo socioeconómico en la natura-
leza, sus procesos, el medio ambiente y los recur-
sos naturales renovables, guías metodológicas para 
el ordenamiento de cuencas hidrográcas, entre 
otros. 

Adicionalmente, se prestará el servicio de acredi-
tar los laboratorios ambientales del sector público y 
privado que produzcan información física, química 
y biótica para los estudios o análisis ambientales, 
relacionada con la calidad del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables.
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El Plan de Acción 2005 que se presenta está 
acorde con lo ordenado por la Ley 152/1994 y 
se armoniza con los objetivos del Plan Nacional 
de Desarrollo “Hacia un Estado Comunitario 2002- 
2006”; a su vez está en concordancia con las metas  
y objetivos misionales reejados en el Plan Estraté-
gico  2004-2008, las metas del  POAI 2005 y en gene-
ral  la gestión del Ideam para cumplir sus objetivos 
misionales.

El Plan a nivel de compromisos misionales de cada 
dependencia  presenta una clara división de trabajo 
y de coordinación desde la Dirección General con el 
apoyo de la Ocina Asesora de Planeación para el 
cumplimiento de las metas propuestas en el  POAI 
2005, así como en las del Desarrollo Institucional, 
de tal manera que los avances de gestión y resul-
tados están monitoreados en forma continua para 
cada una de ellas, en un proceso participativo desde 
la planicación y el sistema de seguimiento. 

Para el año 2005 el Desarrollo Institucional tiene 
como un componente especial las actividades inhe-
rentes al proceso de Renovación Institucional,  espe-
cialmente en lo relacionado con la conguración y 
organización de la planta de personal, proceso que 
se inició en el año 2004 a partir de los decretos de 
la renovación. 

La adquisición y la adecuación de la sede central, 
para asegurar un óptimo funcionamiento de la enti-
dad, y los efectos de ahorro en arrendamientos 
dentro de las orientaciones de austeridad del gasto 
público. 

Las acciones para cumplir con las metas de visitas 
técnicas a la red de estaciones y el mejoramiento 
del instrumental y los equipos, siendo relevante el 
esfuerzo que se continuará haciendo con la instala-
ción de la nueva red de estaciones automáticas del 
programa del crédito suizo. 

Avanzar en las negociaciones con la Aeronáutica 
Civil que permita fortalecer la prestación del servi-
cio  de meteorología aeronáutica estratégico para 
la seguridad aérea y seguir orientando esfuerzos y 

recursos para  dotar al Instituto de una infraestruc-
tura informática  moderna como instrumento esen-
cial  dentro del Sistema de Información Ambiental.

De otra parte, con relación al POA 2005, que se 
constituye en un componente de la mayor impor-
tancia  del Plan de  Acción, ya que reeja la ejecu-
ción de la inversión pública a través de los recursos 
del presupuesto  nacional y los de recursos propios-  
convenios-dirigidos a cumplir los objetivos misio-
nales de la entidad, se adelantarán actividades  
enmarcadas  en primer término dentro de  los obje-
tivos del  Plan Nacional de  Desarrollo, guardando 
la armonía y articulación debida con el Ministerio 
de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial y otras 
entidades del SINA; en segundo término ese POA 
contiene las actividades misionales que desarrolla 
cada dependencia del Instituto, las cuales generan  
unas metas,indicadores y fechas de  terminación. 

Finalmente este Plan de Acción con su enfoque de 
planicación participativa,  compromete  a  los dife-
rentes actores de  la entidad, de tal manera que la 
toma de decisiones es más coherente y articulada  
para lograr los resultados esperados  a nivel  global, 
los cuales están sujetos  a un  plan de seguimiento y 
monitoreo que permita establecer  el cumplimiento  
de las metas propuestas. 

Es así como este Plan se presenta como un ins-
trumento valioso de la planicación del Instituto y  
orientador de la gestión a realizar en el año.

Conclusiones


